
RESOLUCIÓN Nº0247

SANTA FE, “AÑO 2025, 210 años del Congreso de los Pueblos Libres ”, 19/11/25

VISTO:

El  expediente  del  Sistema de  Información de  Expediente  (SIE)  Nº  08030-0008517-6 

mediante  el  cual  se  gestiona  la  actualización  de  la  escala  de  viáticos  en  vigencia  en  este 

Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa Fe. Y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 134 de la Constitución Provincial establece que: “El Ministerio Público  

es un órgano independiente de los poderes del Estado con autonomía funcional y administrativa  

y autarquía financiera. Se compone del Ministerio Público de la Acusación y del Ministerio  

Público de la Defensa, independientes entre sí, dirigidos por un fiscal general y un defensor  

general respectivamente. El Ministerio Público de la Defensa tiene a su cargo la protección y  

defensa  de  los  derechos  humanos.  Tiene  por  función  garantizar  el  acceso  a  la  justicia,  el  

derecho de defensa efectiva y eficaz, la asistencia jurídica integral de quienes se encuentren en  

situación de vulnerabilidad o no cuenten con la posibilidad de hacerlo por sus propios medios,  

tanto  en  casos  individuales  como  colectivos.  La  ley  determina  la  organización  y  el  

funcionamiento del órgano”.

Que  teniendo  en  cuenta  lo  previsto  por  la  cláusula  séptima  y  décimo  sexta  de  las 

Disposiciones Transitorias del texto constitucional, hasta tanto se dicten las leyes que dispongan 

sobre la organización y funcionamiento del Ministerio Público de la Defensa, continúan vigentes 

las actuales.

Que el artículo 137 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe determina que los 

Defensores perciben por sus servicios “… una retribución equiparable a la de los miembros del  

Poder Judicial ….” y que la cláusula transitoria décimo séptima establece que a los agentes que 

se  desempeñan  actualmente  en  el  Ministerio  Público  de  la  Defensa  se  les  debe  respetar  el 

régimen remunerativo. 
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Que por ello la Ley Provincial Nº 11.196 es aplicable a todos los integrantes de este  

Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa Fe.

Que teniendo en cuenta la evolución de la política salarial en los últimos meses y los  

incrementos  salariales  que  se  han  producido,  surge  la  necesidad  de  modificar  la  escala  de 

viáticos en vigencia, reajustando en consecuencia los mismos, de acuerdo a lo que se establece 

en el Anexo “A” a la presente resolución, el cual forma parte integrante de la misma; de acuerdo 

a las categorías presupuestarias de los integrantes de este Ministerio.

Que el artículo la Ley Nº 13.014 en su artículo 33 al referirse al Administrador General  

indica  “…  Le  corresponde  participar  de  todas  aquellas  actividades  de  elaboración,  

administración y ejecución presupuestaria y gerenciamiento de recursos humanos y materiales  

que le sean encomendados por el Defensor Provincial …”.

Que  asimismo el  artículo  64,  de  la  precitada  ley,  indica  que  “ … La ejecución  del  

presupuesto se hará a través de la Administración General, de acuerdo a lo establecido por la  

Ley  12.510,  estando  sujeta  a  los  controles  y  fiscalización  correspondientes.  Intervendrá  el  

Tribunal de Cuentas como auditor externo …”.

Que por Resolución Nº 0139/2023 de este organismo, se modificó la Estructura Orgánica 

Funcional del mismo, estableciéndose en el Anexo “A” de la misma, entre otras, las siguientes 

Funciones en cabeza de la Administración General: “1. Participar en todas aquellas actividades  

de  elaboración,  administración  y  ejecución  presupuestaria.”;  “3.  Gerenciar  los  recursos  

materiales y humanos que le sean encomendados por la Defensora o Defensor Provincial.” ; 

“26. Relacionarse con la Secretaría de Gobierno de la Corte Suprema de Justicia y el resto de  

los organismos del Poder Judicial, con el Sindicato de Trabajadores Judiciales y con los demás  

organismos  pertinentes  para  el  cumplimiento  de  su  función.”;  y  “28.  Toda  otra  función 

asignada por la Defensora o Defensor Provincial. “.

Que  atento  al  nuevo  marco  institucional  creado  a  partir  de  la  reciente  reforma 

constitucional  en  la  Provincia  de  Santa  Fe,  surge  la  necesidad  de  efectuar  permanentes 

modificaciones a la escala de viáticos, en función de la política salarial, razón por la cual, ante 

esta nueva situación se estima conveniente delegar en la Administración General efectuar las  

mismas.
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Que la presente se emite conforme a lo dispuesto en los artículo 134 y 137, cláusulas 

transitorias séptimas y decimosexta de la Constitución de la Provincia de Santa Fe y artículos 21,  

inc. 1; 4 y su último párrafo; 33 y 64 de la Ley Nº 13.014, y Resolución N.º 0139/2023 de este 

organismo.

POR ELLO,

LA DEFENSORA GENERAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Disponer que a partir del 17 de noviembre del corriente, regirá la nueva escala 

de viáticos para los integrantes de este Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa  

Fe, la cual se agrega como Anexo “A” formando parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2: Autorizar a la Administración General a actualizar la escala de viáticos para los  

integrantes de este Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa Fe, conforme la 

política salarial vigente. 

ARTICULO 3: Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

FDO.: DRA. ESTRELLA JORGELINA MORENO ROBINSON, DEFENSORA 

GENERAL

CPN MARIANA M. LIRUSSO, ADMINISTRADORA GENERAL
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ANEXO “A”

ESCALA DE VIÁTICOS

ESCALA DE VIÁTICOS

Categoría Asig. Categ. Viat. Diario ½ día 1 día

Sueldo Cuota

Ministro Corte $8.441.348,87 $ 338.100 $ 135.200 $ 253.600

Vocal Cámara de Apelaciones $ 6.977.694,38 $ 323.700 $ 129.500 $ 242.800

Juez de 1era. Inst. de Distrito $ 5.477.753,93 $ 298.800 $ 119.500 $224.100

Juez de 1era. Inst. de Circuito $ 5.368.199,91 $ 293.400 $ 117.400 $ 220.100

Fiscal – Def. Gral. – Asesor de Menores $ 4.566.501,19 $ 260.300 $ 104.100 $ 195.300

Secretario Letrado de Cámara $ 4.236.386,64 $ 235.800 $ 94.300 $ 176.800

Secretario Juzg. 1era. Inst. Distrito – 
Peritos – Sub Director – Prosecretario 

Corte
$ 3.962.812,66 $ 226.500 $ 90.600 $ 169.900

Secretario 1era. Inst. Circuito $ 3.883.524,63 $ 226.100 $ 90.500 $ 169.600

Oficial de Justicia – Jefe Dpto. – Jefe Div. 
– Insp. Lib. Vigilada – Auxiliar Social 

$ 3.272.831,97 $ 226.100 $ 90.500 $ 169.600

Contador Ministerio Público de Menores $ 3.804.286,14 $ 226.100 $ 90.500 $ 169.600

Aux. Contable Reg. Púb. Comercio $ 2.818.988,53 $ 197.700 $ 79.100 $ 148.200

Jefe de Despacho $ 2.818.988,53 $ 197.700 $ 79.100 $ 148.200

Auxiliar Superior – Chofer $ 2.177.040,64 $ 218.200 $ 87.300 $ 163.700

Sede Central
La Rioja 2663
3000 – Santa Fe

Teléfonos:
(0342) 4831570 / 4572454
0800 – 555 - 5553

Correo electrónico:
defensoriaprovincial@sppdp.gob.ar
www.defensasantafe.gob.ar


